
 
 
 
 
CONCURSO DE TRASLADOS DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
Y SERVICIOS LABORAL, GRUPOS III Y IVA, DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN (Res. 2 de octubre 
de 2025). 
 
 

           Concluido el plazo de presentación de reclamaciones al listado provisional de admitidos 

y excluidos para participar en el concurso de traslados de personal técnico, de gestión y 

administración y servicios laboral, Grupos III y IVA convocado por Resolución de 2 de octubre 

de 2025 (BOCyL de 9 de octubre de 2025) y de conformidad con la base 7.2 de la convocatoria, 

esta Gerencia ha resuelto: 

 

• Elevar a definitivo el listado provisional de aspirantes admitidos, publicado por 

Resolución de 5 de noviembre de 2025. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 

podrán formalizar demanda ante los Juzgados de lo Social de León en el plazo de dos meses 

desde su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social 

(BOE del 11 de octubre), sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que 

estimen procedente. 

 

León, a la fecha de la firma electrónica 

EL GERENTE, 

 

 

Fdo.: Luis Javier Mediero Oslé 
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